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32506 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictado por la Audiencia Territorial de Cdceres en el

- .,-HCJUM>«mtePlCioso-administnut¡i(n,úmero 193/1985,
, . in/#Tplle$lo por don Francisco Barrante Sánchez

Merino.

32508 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos lo sentencia
dictadll por la Audiencia Territorial de Cdceres en el
recurso contencioso-administrativo número 20111985.
interpuesto por doña Cloti/de Durd1l Val/e.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de' 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-admiDistrativo número 201/1985, interpuesto
por doña Ootikle Durán Valle, sobre remuneración complementa
ria de complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva
dioe 01:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios lérminos la precitada sentencia.,

Dios~ a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 19&6.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director aeneral de Servicios, José Pérez Velaseo.

limos. Sres. Subsecretario del Depanainent<i y Presidente del
IRYDA.

32507 ORDEN de 23 de ocÍUbre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dil:tadll por la Audienda Nacional en el recurso
conlencioso-atiministraliYO número 43.968. inter·
puesto por la Sociedad Cooperativa Limitada Agrope
cuaria de Navarra.

DmoS. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional.
con fecha 13 de junio de 1986, sentenC18 en e! recurso contencioso
administrativo número 43.966, interpuesto por la Suciedad Coope
rativa Aaropecuaria de Navarra, sobre resolución de contrato,
sentencia cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad Cooperativa Limitada Aarope
cuaria de Navarra, contra las Resoluciones de la Dirección General
de! Servicio Nacional de Productos A¡rarios, de 23 de deciembre
de 1982 y 13 de ..brU de {983, esta última desestimatoria del
recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirma
·mos tales Resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a
las motivaciones impuptatorias de las mismas ahora examinadas
se refiere; sin expresa lmposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios lénninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la
parte recurrente.

Dios~ a VV. Il muchos añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), e! Director aenera! de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director del SENPA.

limos. Sres.: Habiéndose dic1ado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia linne en el
recurso contencioso-a<1ministrativo número 193/1985, interpuesto
por don Francisco Barrante Sánchez·Merino, sobre remuneración
de complemento de destino, sentencia, cuya parte dispositiva dice
as!:

«Fallamos: Que estimando sostancialmente el presente recurso
,contencio5<>'ldministrativo número 193/1985, previo el rechazo de
la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la _da petición, hecha el día 20
de diciembre de 1984, debemos anular y anulamos la resolución del
ilustrlsimo señor Director aenera! de Personal del IRYDA, dictada
con fecha 22 de enero de 1985, y su confirmación por silencio
administrativo, declarando ademú e!. derecho al percibo del
complemento de destino en favor del recurrente, don Francisco
Barrantes Sánchez·Merino, con 'el nivel 16t. retrotrayendo sus
efectos a la doble condición de llepr hasta e! aia siauiente al de su
nueva petición, hecha el día antes señalado, junto con el segundo
limite de no J!llS!IT del día en que otro comIlañero del mismo órgano
hubiere perctbido tal nive~ y todo ello sin hacer especial pronuncia
miento en cuanto a las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sos
propios Iérminos la precitada senteocia.

Dios~ a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de l!g\\b¡e de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo' ,-

de 1982), el Direéfor aeneral de Servicios, José Pérez VeIasco:" .

limos. Sres. Subseaetario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

32504 ORDEN de 2J de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios rérminos la senteru:ia
dictada por la Audiencia Territorial de C4ceres en el
recurso comencioso-administrativo número 1971198$,
promovido por doña Magdalena Méndez J>,iestro. "

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fceba 9 de diciembre de 1985, senléncia firme en el
recurso contencioso-admiDistrativo número 197/1985, promovido
por doña Ma¡dalena Méndez Diestro, sobre remuneración comple
mentaria de complemento de destino, sentencia cuya parte disposi.
tiva dice as!:

«Fallamos: Que estimando snstancialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 197 de 1985, previo el rechazo
de la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión
se refiera a tiempos posteriores a la seaunda petición, becba el día
S de diciembre de 1984,-~bernosanular y anulamos la Resolución
del ilustrlsimo señor uireclor aeneral de Personal del IRYDA.
dietada con fecha 18 de enero de 1985 Y su confirmación I!""
silencio administrativo, declarando adenás el derecho al perctbo
del complemento de destino en favor de la recurrente doña
Ma¡dalena Méndez Diestro, con e! nive! lO, retrotrayendo sos
efectos a la doble Condición de llepr hasta el día si¡uiente al de su
nueva petición hecha e! día antes señalado, junto con e! segundo
limite de no J!llS!IT del día en que otro compañero del mismo 6l¡ano
hubiere perctbido tal nivel, y todo ello sin hacer especial pronuncia.
miento en cuanto a las tt>stas.» ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sos
propios lénninos la precitada sentencia.

Dios~ a VV. 11. muchos años. '
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1986), e! Director aenera! de Servicios, José Pérez Velasco.
limos. Sres. Subsecretarin y Presidente del IRYDA.

32505 ORDEN de 23 de octubre de 198ó por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
por la Audiencia Territorial de C4ceres en el recurso
contencioso-administrativo número 2081198$, inter
puesto por don Antonio BernáJdez Cano.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
aceres con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-a<1ministrativo número 208/1985, interpuesto
por don Antonio Bernáldez Cano, sobre concesión de comple
mento de destino con carácter retroactivo; sentencia cuya parte
dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el presente recurso
contencioso-adminsitrativo número 208/1985, previo el rechazo de
la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la _da petición hecha e! día 13
de diciembre de 1984, debernos anular y anulamos la resolución del
ilostrisimo señor Director aenera! de Personal del IRYDA dietada
con fecha 17 de enero de 1985 Y su confirmación por silencio
administrativo, declarando adenás e! derecho al percibo del
complemento de destino en favor del recurrente don Antonio
BernjJdez Cano, con e! nivel lO, retrotrayendo sos efectos a la
doble condición de llepr hasta el día SÍluiente al de su l!ueV8
petición hecha el día antes señalado, junto con el segundo limite de
no pasar del día en que otro compañero del mismo órpno hubiere
percibido tal nivel, y todo ello sin hacer especiaI pronunciamiento
en cuanto a las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se'cumpla en sus
propios lénninos la precitada sentencia.

Dios~ a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), e! Director aenerai de Servicios, José Pérez VeIasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA. ,
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«Fallamos: Que estimando sustancialmente el presente conten
cioso-administra.tivo ~ú!,,~ro 201/1985, previo el recbazo de la
excepción de la inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refi~ a tiempos posteriores a la segunda petición hecba el día 18
de dicIembre de 1984, debemoa anular y anulamoa la resolución del
ilustrlsimo señor Director ¡eneral de Personal del IRYDA, dietada
con fecha 18 de enero de 1985. Y SU confirmación por silencio
administrativo, dec1arando acIenW el derecbo al percibo del
complemento de destino en favor de la recurrente, doña Ootilde
Durán Valle, con el nivel !O, retrotrayendo sus efectoa a la doble
condición de l1epr basta el día si¡uiente al de su nueva petición
hecha el dia antes señalado, junto con el segundo limite de no~
del día en que otro compañero del mismo órpno hubiere pen:tbido
tal nivel; y todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cwinto
a las costas.,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términoa la precitada sentencia.

Dioa~ a VV. D. muchos añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director.¡enera! de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmos Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

32509 ORDEN de 23 ik octubre ik J986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencía
di&tada por la Audiencia Territorial ik C4ceres en e/
recurso contencios<HldmilÚStrolivo nllmero 194/1985.
intl!Tplle3tO por don JUQJI espino Brito.

DmOs. Sres.: Halmndose dietado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 194/1985, interpuesto
por don Juan Espino Brito, sobre remuneración de complemento
de destino, sentencia, cuya parle dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 194/1985. previo el rechazo de
la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la segunda petición, hecha el día 20
dedi~mbredeI9~debemoadeanularyanulamoalareso~oo
del ilustrlsimo señor Director ¡cnera! de Personal del IRYDA,
dietada con fecha 23 de enero de 1985, Y su confirmación I!"r
silencio administrativo declarando además el derecho al pen:tbo
del complemento de deStiño en favor del reé:l1rrenle, don Juan
Espino Brito, con el nivel 16••retrotrayendo sus efectoa a la doble
condición de llegar basta el <Da si¡uiente al de su nueva petición,
hecha el dis antes señalado; junto con el segundo limite de no~
del dis en que otro compañero del mismo órpno hubiere pen:tbido
tal nive~ y todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas.» . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términoa la precítada sentencia.

Dioa JUarde a VV. n. muchoa añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director ¡eneral de Servicios, José Pérez Velasco.

DmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

32510 ORDENik 25 de octubreik 1986 por la que se declara
la instalación ik la industria c4mios de embutidos ik
don Antonio Be/mm BemeJ. con docvmento nacional
de idenlidod nú"""" 19.083.383, en Museros (Valen
cia), comorend,dit en zona ikyrqerenre localización
industrio! fl8!aría thJ área ik SilgUnto y se aptwba e/
proyeclo d(finitivo.

Dmos. Sres.: De conformidad con la pro\lues1a de esa Dirección
General de.Industrias A¡rarias y Alimentanas sobre la petición de
don Antomo Beltrán Bemet para la instalación de una industria
cárnica de embutidos, en Museroa (Valencia). acosi6ndose a los
beneficios del Real Decreto 2748/1983, de 28 de septiembre, y de
acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrins
de inter6s .....fereDte. Y demú disposiciones complemen"""

Este Mfíiiiterio ha dispuesto: --.

Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de embuti
dos, en Museros (Valencia), comprendida en la zona de preferente
localización industrial a¡raria del área de Sasunto, del Real Decreto
2748Vl983, de 28 de septiembre, por cumplir las condiciones y
reqUtsitos exigidos.

Dos.~ para la instalación de esta industria loa beneficioa
del articulo 5. del Real Decreto 2748/1983. de 28 de septiembre,
excepto d relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la instalacioo de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial a¡raria
del área de Sa¡unto.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
28.S08.501 pesetas. La subvención será, como máximo. de
7.127.125 pesetas (ejercicio 1986, prosrama 822A, «Comercializa
ción, Industrla1izaClón y Ordenación. Allmentari». aplicación
presu~ 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a loa beneficios, se exi¡irt el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado loa terrenoa e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-eonceder un plazo de dos m.... para la iniciación de las
obras, contado a partlr del día sisuiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadOlt. Las obra
deberán estar finalizad.s antes del 31 de diciembre de 1986.

Lo que comunico a VV. D. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, 1056 Francisco Peña DIez.

Dmoa. s.res.Su~o y Director ¡enera! de Industrias A¡rarias
Y Alimentanas. _

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
32511 RESOLUCION tk 26 ik noviembre ik 1986, de la

Subsecretaría, por la que se dispone e/ cumplimiento
ik la sentencia dietada por la Sala Quinta ikl Tribu
nal Supremo en el recurso de revisión promovido por
don JOflIlUín Manuel Esteban Perrw:a y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado del 17), se publica, para ¡enera! conocimiento y. cumpli
miento en sus \lroplOS términos, el fallo de la sentencia dietada en
fecha 18 de juma de 1986 por la Sala Quínta del Tribunal Supremo
en el recurso de revisión número 41/1985, promovido por don
Joaquín Manuel Esteban Perruca y otros contra sentencia dictada
por la Sección Se¡unda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, de fecha 10 de noviembre de 1984,
en recurso número RG 986/1982, número Sección 23.077, inter
puesto por los mismos contra Resoluciones de la Subsecretaria de
la Presidencia del Gobierno, de fechas 31 de julio de 1981 Y 4 de
marzo de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso extraordinario de revisioo
promovido en nombre y representación de don Joaquín Manuel
Esteban Perruca, don 1056 Luis Collar Lacalle, don Vicente Garcia
Valero y don Roberto Bieser Herrera, funcionarioa del Cuerpo
Especial deT~ de Infonnación y Turismo, contra sentencia
pronunciada por la Sección Sesunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencta Nacional el 10 de noviembre de
1984, con rescisióll de la misma y estimación del recurso conten
cioso-administrativo. promovido por los expresadoa funcionarioa
contra Resoluciones de la Subsecretaría de la Presidencia del
Gobierno, de fechas 31 de julio de 1981 Y4 de marzo de 1982, que
acordaron su integración en el cupo asignado al Ministerio de
Cultura, declaramos de nulidad de las Resoluciones impusnadas y
"ue los recurrentes se encuentran en el Ente Público Radiotelevt·
s.ón Española en la situación activa de destino prevista en el
articulo 41, apartado a), de la Ley articulada de Funcionarioa
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, en los t6nninoa y con
todos los derechoa que les reconoció la resolución de la Dirección
General del expresado Ente Público de 4 de mayo de 1981, con
devolución del deDÓsito constituido f sin hacer declaración sobre
el pago de costas del recurso jurisdiCCIonal y de este extraordinario
de revisión.»

Madrid, 26 de noviembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luéiano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....•


